
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 05 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 16/febrero/2024. 

 

 

Radicado:   2021-00170 
Proceso:   SUCESIÓN INTESTADA 
Causante:   JOSE MELITON YEPES Y CARMEN ABRIL  
Interesados:  AURA NELLY YEPE 

  
 
Atendiendo el informe secretarial, y la información allegada por la oficina de 
registro de instrumentos públicos y agencia catastral de Cundinamarca visibles en 
archivos virtuales No 064 al 067 del expediente, el juzgado,  
       

DISPONE 
 

PRIMERO: Señalar como nueva fecha y hora el día veintinueve (29) del 
mes mayo de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las diez de la mañana 
(10:00 am) para la práctica del interrogatorio de parte al demandante LUIS 
ANTONIO GORDILLO YEPES conforme el artículo 372 del C.G.P y de las pruebas 
TESTIMONIALES de los (as) señores (as) ROSA ELENA TRIANA GONZALEZ, 
YENNY ALEIDA MONCADA TRIANA, LUZ STELLA VALBUENA RODRIGUEZ, 
LIZETH JOHANA MONCADA TRIANA Y ALBA MARINA TRIANA GONZALEZ, a la 
cual deberá asistir el perito designado.  

 
SEGUNDO: Ordenar al perito señor JAVIER DEAZA MORA dejar a 

disposición del despacho y las partes, con diez (10) días de antelación a la diligencia 
programada en el numeral anterior, el dictamen pericial ordenado en auto de fecha 
12 de octubre de 2023. Ofíciese.   

 
CÍTESE a las partes para que concurran personalmente a la audiencia 

pública en la hora y fecha señalada previniéndoles de las consecuencias por su 
inasistencia, y que en la misma se practicaran las pruebas pertinentes, se 
practicaran interrogatorios a las partes, la conciliación, saneamiento del proceso y 
los demás asuntos relacionados con la audiencia de conformidad con el artículo 
372 C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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